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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE TÉRMINOS DE REFERENCIA 

DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA No 01 DE 2019, CUYO OBJETO ES “SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PRIVADA PARA LA E.S.E. HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA” 

 
 

El comité de contratación de la ESE HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, se permite dar respuesta a las observaciones 

en los siguientes términos:  
  

 SERSECOL LTDA., presenta la siguiente observación: 

 

 
RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE, informa que acoge la observación y procederá a modificar los 
términos definitivos los cuales quedaran de la siguiente manera:  

 

 Experiencia Especifica: 
 

El oferente deberá acreditar experiencia en máximo dos (02) certificaciones de contratos cuyo objeto sea la 
prestación del servicio de vigilancias privada en entidades prestadoras de servicios de salud de II o III nivel de 
complejidad, y cuya sumatoria sea igual o superior 100% del presupuesto oficial del presente proceso de selección. 
 

 

 
 

RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE, informa que acoge la observación y procederá a modificar los 
términos definitivos los cuales quedaran de la siguiente manera:  
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1) Póliza de Responsabilidad Civil: El proponente debe presentar fotocopia legible de la póliza de seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual vigente, que ampare los riesgos de uso indebido de armas de fuego u otros 
elementos de vigilancia y seguridad privada, cuyo cubrimiento no inferior a cuatrocientos (400) Salarios mínimos 

legales vigentes.  
 

 VIGILISTA LTDA., presenta las siguientes observaciones  

 
 

RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE, informa que acepta la observación tal como se indico a la 
respuesta dada anteriormente  

 

 
RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE, informa que en primer lugar no es claro si la observación va 
encaminada al punto A. ÍNDICE DE LIQUIDEZ. O al numeral 3) RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES 

 

Sin embargo, nos permitimos responder que los índices requeridos fueron establecidos de acuerdo a un análisis del 
sector realizado por la entidad y el cual fue publicado y el cual se encuentra al alcance de los posibles proponentes 

interesados en el proceso. 
 

Se le aclara al observante, que el análisis del sector es un método idóneo para realizar la labor de establecer los 
índices adecuados al interior de las entidades en los procesos de compras y contrataciones, adicional, estos índices 

se determinan también, tomando como base procesos anteriores, analizando su cumplimiento, el objeto y los 

riesgos inmersos que tiene la contratación. 
 

Por lo anterior, consideramos que todos los índices financieros establecidos en conjunto demuestran la estabilidad 
financiera de los proponentes y se encuentran determinados acordes con la realidad financiera del sector y las 

necesidades naturaleza, cuantía y alcance del proceso 
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RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE, informa que acepta la observación, ya que el Hospital requiere 

contratar empresas que tengan una cultura de protección y seguridad, la vinculación a estas redes de apoyo 
ciudadano, generan procedimientos y políticas que velan por la seguridad, desde el ámbito de cobertura de cada 

una de ellas, aún más viendo la situación actual de nuestro país.  Por tanto, para el Hospital es de suprema 
importancia que estas se encuentren vigentes para la presentación de la propuesta, para la firma del contrato y 

durante toda la ejecución de este. 

 

 
RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE, informa que los requisitos solicitados para el Personal, 
establecidos en las paginas 17, 18 y 19 son los requisitos Mínimos habilitantes, los requisitos establecidos en las 

páginas 21 y 22 son aquellos que otorgan puntaje.  Es decir, si un proponente cuenta con un coordinador que 
cumpla con los requisitos mínimos habilitantes, puede participar dentro del proceso.  

 

Los requisitos establecidos como CRITERIOS Y FACTORES DE CALIFICACIÓN A diferencia de los requisitos 
habilitantes, los de ponderación o calificación refieren a aquellos aspectos técnicos, económicos y jurídicos de una 

propuesta con base en los cuales, luego de evaluadas las distintas ofertas, se asignará un puntaje a todas éstas y 
una de ellas será la que resulte “ganadora” dentro del proceso de selección. 

 
Por no ser de obligatorio cumplimiento para participar dentro del proceso, no inhiben la participación. 

 

Por tanto, El Hospital se encuentra en total libertad de incluir aquellos requisitos que crea convenientes para 
fortalecer la prestación del servicio. 

 

 
RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE, informa que se dará cumplimiento a lo establecido en el artículo 
35 del decreto 019 de 2012.  
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RESPUESTA: El comité de contratación de la ESE se permite informar que el celular con voz, se requiere dado que 

en la central de monitoreo el guarda asignado debe enviar información, registro fotográfico y búsqueda del personal 
asistencial o administrativo, según la necesidad, toda vez que por el reforzamiento estructural a que se sometió la 

infraestructura de la ESE, hace que la señal de los médicos de comunicación no sea muy eficaz.  
 

Por lo anteriormente, motivo por el cual el medio más expedido para realizar dicha actividad es el celular, haciendo 

la claridad que esto no tiene nada que ver la licencia a que hace referencia es para el radio de comunicación.    
 

Para finalizar es pertinente informar que el celular con voz y datos será el medio de comunicación entre el guarda 
líder y el contratista y no entre el dispositivo de seguridad.  

 
 

 

 
 

 
 

 

COMITÉ DE CONTRATACION  
ESE HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA 

 
Lo anterior fue aprobado mediante Acta de Comité de Contratación N° 02 de fecha 29 de enero de 2019.  
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